
Año LV. Sábado 5 de Mayo de 1888. Núm. 107.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Qo Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
‘tiendo b u  importe en libranza del Tesoro 6 

lotra de fácil cobro.

al R11 corresl)on^onc‘a se remitirá franqueada 
‘“aña”8'61116 de d*cha impronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
Do y disposiciones generales del Gobier- 

lorias para cada capital de provin- 
’lt'Bde ci **Ue 6° publican oficialmente en ella, y 
de i» tro días después para los demas pueblos 
6re provincia. (Decreto de 28 de Aoviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá veriñearse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.- «oXKcx- -
WlliSlDiiNCIA DEL CONSEJO ÜE MIMSTllOS.

(0^* 1a R-eÍna ^eoente
y 8U Augusta Real Familia con- 

uan sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 3 Mujo 18b'8.)

^ SECCION SEGUNDA.

DE LA PROVIXGIA DE ZAHADOzA.
CIRCULAR.

^r* ^e*e8"ado general de la Exposición Uni- 
^^Stll de Barcelona, en circular de 2o de Abril últi- 

’ dice lo siguiente:
♦r? i

8Íto7S de u^nt-siraa necesidad que todos los expo- 
por’/8 esa Prov^nc^a procedan inmediatamente 

8 ’ ^or Iüedio de agentes autorizados, á liqui-
SatÍ8Íacer el importe del terreno que tienen 

ver pllu^° eu Palacios de esta Exposición para 
ejec ar 6Us histalaciones, como igualmente á la 

*a6 °l)1‘as de éstas, las cuales han de 
^Ue !U- teritiiuadas el día 5 de Mayo, sin falta, en 

VS*tar^ esta capital 8. A. el Príncipe Carlos Febrero último; advirtiendo que los que deseen ad
e Austria. Apercibiéndoles de que se creerá í quirir más datos pueden pedirlos á esta dependen-

en estas Oficinas que renuncian á los derechos que 
tengan, los sujetos que no hayan verificado para 
dicho día sus instalaciones y que no hayan hecho 
el ingreso del importe de sus pedidos.»

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á fin de que llegue á conoci
miento de los expositores interesados de la misma.

Zaragoza 30 de Abril de 1888.—-El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION CUARTA.

UELEGACI09 DE BM1EMA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Esta Delegación participa que debiendo proveer
se el cargo de Recaudador de las Contribuciones te
rritorial, industrial é impuesto de cédulas persona
les de Borja, Oalataynd, Caspé, Ejea, La Almunia 
y segunda zona de Zaragoza, que la componen los 
pueblos de su distrito y las Agencias ejecutivas de 
Borja, Calatayud y La Almunia, se anuncia en el 
periódico oficial para que se dirijan las proposicio
nes á la Oficina de mi cargo, ajustándose estricta
mente á las bases del proyecto de ley aprobado ya 
en el Congreso y publicado en la Gaceta de 17 de
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cía, la que tendrá una especial satisiacción en ta- 
cilitarloe.

Zaragoza 3 de Mayo de 1888.—El Delegado, 
Juan Dessy.

SECCION QUINTA,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del re
glamento orgánico del ramo de 12 de Jumo último, 
se anuncian como vacantes los destinos facultativos 
de Sanidad marítima que se expresan á continua
ción, los cuales deben proveerse mediante exáme
nes que se verificarán en esta Corte, con sujeción 
á los programas publicados en la Gaceta del 27 del 
citado mes.

Los aspirantes á los mismos remitirán á esta Di
rección general, dentro del plazo de veinte días, á 
contar desde el de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, instancias acompañadas de los docu
mentos que acrediten los requisitos indispensables 
que exigen los artículos 42 y 43 del citado regla
mento, así como los justificantes de las circunstan
cias preferentes del art. 48 y cuantos crean necesa
rios para probar sus méritos y servicios.

Justificarán que son españoles con copia legal
mente testimoniada de la partida de bautismo y su 
cédula personal.

La antigüedad en la profesión deberá acreditarse 
})or medio de testimonio notarial, debidamente le
galizado, del titulo facultativo, ó por certificación 
del Secretario de la Universidad en que se hubiere 
expedido.

Las demás circunstancias pueden justificarse por 
certificaciones originales ó por copias compulsadas 
y certificadas por los Secretarios de los Gobiernos 
civiles de las provincias donde residan los aspi
rantes.

Los exámenes se verificarán en los días 21 y si
guientes del próximo Mayo ante el Tribunal que se 
nombrará oportunamente.

La posesión del francés, como requisito indis
pensable, y la de los demás idiomas que se pro
pongan acreditar, se probará mediante exámenes, 
que tendrán lugar también en esta Corte en los 
días ya citados, debiendo los aspirantes hacer cons
tar eu sus instancias los que estén dispuestos á 
probar.

Madrid 23 de Abril de 1888.—El Director gene
ral, Teodoro Baró.

Destinos facultativos de Sanidad marltiina í116 
se hallan vacantes y deben proveerse mediante 

examen.
Director Médico de visita de naves, con su6 0 

anual de 1.250 pesetas y fianza de 2.500, del puer 
to de Fuerteventura (Canarias).

Secretario Médico, con sueldo anual de 1.250 pe 
setas, sin fianza, de la Dirección de Sanidad e 
puerto de Navia (Oviedo).

Secretarios Celadores, con sueldo anual de L^ 

pesetas, sin fianza, de las Direcciones de Saiu 
délos puertos de Albuñol (Granada).— Arit^* 
(Canarias).— Benicarló (Castellón).—Bermeo ( |Z 
caya).—Cadaqués (Gerona).—Cullera (Valencias 
Fregeneda (Salamanca). — Fuerteventura (Can® 
rias).—Isla Cristina (Huelva).—Laredo (Santal 
der)."Marbella (Málaga).—Mazarrón (Murcia)- 
Puerto de la Selva (Gerona).—RibadeseÍla(Ovied^ 
—San Esteban de Pravia (Idem).—San Ferna,*ü 
(Cádiz).—Santa Cruz de la Palma (Canarias) 
pia (Oviedo) —Torre del Mar (Málaga).—VilDu 
ciosa (Oviedo).—Zumaya (Guipúzcoa).

Artículos del reglamento que se citan en la conv° 
caloría.

Art. 42. Para lomar parte en los ejercicios  ̂

ingreso en plaza de Directores, Médicos de 
Secretarios de primera, segunda y tercera clase, se 
requisito indispensable ser español y llevar cu 
años de antigüedad en la profesión, probados con 
fecha del titulo.

Art. 43. Para Secretarios de las Direcciones 
cuarta clase se habrá que acreditar el mismo tie*1^ 
po en el ejercicio de las profesiones médica ó la111111 

céutica.
Art. 48.................................................................. ' '
En igualdad de circunstancias serán preferido3'
I. Los que hayan pacticado la Medicina sirv^1^ 

do en la Marina de guerra, en la mercante de nl^ 
ra ó hayan ejercido en puntos donde sou endém*' 
el cólera, fiebre amarilla ó peste levantina.

II. Los que hayan ejercido en población 
miala Je cólera, fiebre amarilla ó peste levan 1 
declarada así por el Gobierno, y los que ha^ 
asistido casos de dichas enfermedades en Ia^a
sucio ó de observación. .

• -nS !lIII. Los que hayan publicado obras relata 
Epidemiología ó Higiene pública en general.

IV. Los que posean, admás del francés, 0 
idioma vivo.
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Relación de los indioidios que kuu oMenido los 
destinos cacantes de Stnidui mirltimb que, con 
UTreglo á lu dispuesto en el articulo 36 del regí t- 
wento orgánico del ramo, se anunciaron á con
curso en las Gacetas de 3 y 4 del corriente.

DESTINOS FACULTATIVOS.

Director Médico de visita de naves del puerto de 
Cadaqués D. Ramón Marti y Pnig, clasificado con

Uúm. 21 de la cuarta categoría en el escalafón.
Director Médico de visita de naves del puerto de 

^anta María D. Emilio Casalduero y Compte, clasi
ficado en el núm. 73 de la cuarta categoría en el 
escalafón.

Director Médico de visita de naves del puerto de 
Pedro del Pinatar D. Miguel Perrero Fernán

dez, clasificado con el número 111 de la cuarta ca- 
tet?oría en el escalafón.

DESTINOS NO FACULTATIVOS.

La plaza de Secretario de la Dirección de Sani- 
' !l(l del puerto de Navia no ha sido solicitada.

Celador Escribiente de la Dirección de S-xnidad 
del puerto de Barcelona I) Agustín Gorjú y Moren, 
clasificado con el número 71 de los Celadores Escri
bientes.

Madrid 21 de Abril de 1888.—El Director gene
ral, Teodoro Baró.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

En el Juzgado de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros se halla vacante una Escribanía de ac
tuaciones, la cual ha de proveerse con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 4.° y siguientes del Real 
decreto de 14 de Agosto de 1881.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas a'. Juez de primera instancia de! partido 
en el término de 20 dias, á contar desde el de la pu
blicación de esta convocatoria en la Gaceta de Ma
drid v en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 3 de Mayo ^1388—El Secretario de 
I gobierno, Juan Antonio Calvo.

UIMtlSN HE WllItHSES i ■$ K U fMIMl M niMOU.
NEGOCIADO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1887-88.

Según relaciones que obran en esta Administración, presentadas por los dueños ó representantes de 
1,18 minas sitas en esta provincia, se hallan en explotación las que á continuación se detallan, habiéndose 
atraído el número de quintales métricos que se expresan, con el precio á que se han vendido en boca 
(*e mina.

Fólio 
de 

,lu cuente.

1
18
22 
61 
53 
70
72
69
91
92

TÍTULO DE LAS MINAS.

Número 
de quintales mótri- 

c q s  extraídos.

Mineral, 
clase y ley.

Precio A que se 
lia vendido en boca 

domina.

Pesetas. ---------------- .i • ..

t é r min o
DONDE RADICAN.

El Angel.
La Esperanza.
La Excelente.

San Crescencio.
Paquita. 
Rosalía. 
El Sol.

La Petra.
Santa Eu alia 
La Fortuna.

2.752
685
523
724
140
100
430
500

6
5

Sal. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

1
2
1
1
1
1
1
1
1
1

Remolinos.
Torres.

Remolinos. 
Torres.

Remolinos.
Idem.

Torrea.
Remolinos. 

Idem. 
Idem.

To t a l ........... 3.865

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en cumplimiento de lo que 
Aviene el art. 11 de la instrucción de 11 de Abril de 1877, con objeto de que si alguno no las considera 
exactas reclame contra ellas, manifestando á esta Administración cuanto respecto al particular supiere, 
e°n fio de proceder á lo que haya lugar.

Zaragoza 23 de Abril de 1888.—El Administrador, Alfredo Barbero.
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NEGOCIADO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1887-88.
Según relación que obra en esta Administración, presentada por los propietarios y representantes de 

ccncesiones mineras, así como de las noticias adquiridas, no se lian explotado en el tercer trimestre del 
ano económico citado las que A continuación se expresan:

Fólio 
de su cuenta. TÍTULO DE LAS MINAS. TÉRMINO DONDE RADICAN. CLASE DEL MINERAL.

2 El Garbanzo. Remolinos. Sal.
3 El Grupo. »
4 El Rallar. » »
5 La Culebra. » ' »
6 Matilde. » »
7 San Carlos. » »
8 El Balcón. » »
9 La Camelia. » »

10 La Rica-hembra. » »
11 Nnevitas. » x>
12 Primavera. Torres. »
13 Sebastopol. » »
14 La Albina. Remolinos.
15 La Echagüe. l’orres. »
16 La Cortesana. » »
17 La Resalada. » »
19 Del Carmen. Remolinos. »
20 El Espejo. Torres. »
21 La Exquisita. » »
23 San Andrés. ■ » »
24 Aguas de Muniesa. Lécera. Alumbramiento de aguas.
26 El Jacinto. Fombuena. Cobre.
27 Flora. Ateca.
28 Infalible. Villalengua. Hierro.
30 Constante. » Plomo argentífero.
34 La Morenita. Torrelapaja. Hulla.
37 San Miguel. Calcena. Plomo.
39 La Verdad. Embid de Ariza. »
40 La Floreciente. Torres. Sal.
41 La Favorita. »
43 El Tintero. Remolinos. »
44 La Campana. » »
45 La Pepita. » »
46 La Virgen del Pilar. »
47 El Porvenir. Terrer. »
48 La Agregada. Remolinos. »
49 Aurora. Torres. »
50 Infalible. Remolinos.
52 Sancho Abarca. » »
54 San Juan. » »
55 San Esteban. » »
56 Minglanilla. » »
57 Amalia. »
58 La Invencible.
59 Triunfante.
60 La Fusionista. »
62 La Perla. * *
63 La Victoria. » »
64 Artajona. » *
65 Santa Ana. » »
66 Santa Teresa. » »
67 La Luna. Torres. »
68 Protectora. Remolinos.
71 Victoria. » »
73 La Caridad. » »
74 Lucía. Torres.
75 Ahita. Remolinos. »
76 La Sulfúrica. ' Mediana. Sulfuro de sosa.
77 Santa Felisa. Torres. Sal.
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prp J'0 9Ue se hace público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en cumplimiento de lo que 
exaM Ue el art- 11 de Ia instrucción ¿e 11 de Abril de 1877, con objeto de que si alguno no las considera 

^^/eclame contra ellas, manifestando á esta Administración cuanto respecto ai paiticuiar supiere, 
e Un de proceder A lo que hava lugar.
taragoza 23 de Abril de 1888.—El Administrador, Alfredo Barbero.

. Fólio
™ 8U cuenta. TÍTULO DE LAS MINAS. TÉRMINO DONDE RADICAN. CLASE DEL MINERAL.

78 " Remolinera. Remolinos. Sal.
79 Hermanita. »
80 Constancia. Torres.
81 San Antonio 2.° Remolinos. »
82 Paloma. »
83 San Antonio l.° » $
84 La Bonita. » »
85 Buenavista 2.a Torres.
86 La Linda. Romolino». • »
87 La Ventura. » »
93 ■ La Estrella. »
94 Consuelo. »
95 La Unión. »
97 El Firmamento. » »
98 San Germán. Maluenda. Carbón de piedra.
99 El Porvenir. Torres. Sal.

100 Fatimza. Remolinos.
101 Mascota. » »
102 Santa Bárbara. »
103 La Veneciana. » *
104 Carmen. >
107 El Zorro. *
108 San Carlos. Munébrega. Plomo.
109 La Rosa. Remolinos. Sal.
110 Serafina. Munébrega. Plomo.
112 La Abundante. Remolinos. Sal.
113 La Previsora. »
114 San Felipe. Torres.
115 Tomasa. » »
116 Angelino. Romolinos.
117 Pasionaria. »
118 Canfranc. » »
121 El Brillante. Torres. >
122 La Agregada. » »
123 La Perla. »
124 San Bruno. » »
125 La Floreciente. Remolinos. »
126 Castelar. Torres. »
127 Santa Sofía. Mequinenza. Hulla.
128 San Bartolomé. Torres. Sal.
129 Imperial. María. »
130 Enriqueta. Remolinos. »
131 Ambos-Mundos. » »
132 La Roya. . »
133 La Valenciana. »
134 Cosmopolita. » *
135 Palmira. »
136 Tenacidad. » >
137 La Invencible. »
138 Sirena. Torres. »
139 Sin nombre. » »
140 Nuestra Señora del Pilar. Remolinos.
141 Veracrnz. Torres.
142 Santo Domingo. * »
143 La Encarnación. »
144 San José. >
145 San Pablo. Remolinos. »

^U6 La Estrella. » »
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SECCION SEXTA.
No habiendo tenido efecto los encabezamientos 

parcialeh ni gremiales intentados en esta villa, ei 
Ay untamiento que presido, asociado de ig-ual nume
ra de vecinos contribuyentes, tiene acordado se pro
ceda al arriendo á venta libre de todas las especies 
de consumo para cubrir el encabezamiento en el pró 
ximo ano económico de 1888 á 89, bajo el tipo en 
alza de 5.018 pesetas 27 céntimos á que asciende el 
cupo para el Tesoro y recargos autorizados, me
diante pública subasta que corno primera tendrá lu
gar en la Sala Consistorial el día 10 de los corrien
tes, de once á doce de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento; y si no hubiere 
postor se celebrará otra segunda y última el día 15 
del mismo, á la misma hora citada.

Encinacorba l ° de Mayo de 1888.—El Alcalde, 
Ambrosio Gracia.

No habiendo producido efecto, por falta de licita- 
dores, la primera y segunda subasta intentadas en 
esta villa en los días 22 de Abril último y 1." del 
actual para cubrir el encabezamiento de ccnsumos 
para el próximo aiio económico 1888-89, se anuncia 
por tercera vez, cuyo acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales el día 9 del actual y hora de las 
once de su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que obra en la Secretaria municipal.

Riela l.° de Mayo de 1888. —El Alcalde, Pedro 
José Vera.—D. S. O., Santiago Bardají.

Hasta el día 15 del actual se admitirán en esta 
Secretaría lar. altas y bajas que haya sufrido la ri
queza rústica y urbana en este Municipio durante el 
ejercicio, siempre que se presenten títulos legales.

Undués de Lerda 1 0 de Mayo de 1888. —El Al
calde, Pablo Ruesta.—El Secretario, Agustín Ga- 
rasa.

En la Secretaria de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, se hallara expuesto al público 
el presupuesto municipal ordinario correspondiente 
al ejercicio de 1888 á 89, para que los vecinos de 
este pueblo puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

Valmadrid 30 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Bonifacio López.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag o z a.—P i 1 a r.

D. Eustaquio de Echave y Sustaeta, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

mi ya referido Juzgado, y por la Escribanía del que 
refrenda, penden autos de ejecución de sentencia, 
en los cuales he acordado sacar á la venta en pu
blica subasta, con la rebaja del 25 por 100 de su 
valor en tasación, ios bienes siguientes:

De Jorge Fiíel Ferrer y Faulo.
1 ." Una vina en la partida del Conejar, de 14 

áreas, 30 centiareas de cabida; linda al Norte cou 
campo de Manuel Ortín, al Saliente con camino de 
herederos, al Mediodía con yermo y ai Poniente con 
campo de Pedro Cosculluela: tasada en 80 pesetas.

2 ." Un campo en la partida de la Vicaría, de 35 
áreas, 75 centiáreas de cabida; linda al Norte con 
campo de José Mareen, al Saliente con camino de 
herederos, al Mediodía con campo de Pablo Fanlo 
y al Poniente con otro de Juan Betrán: tasado en 
175 pesetas.

3 ." Otro campo en la partida de Monarrecar, de 
siete áreas, 15 centiáreas de cabida; linda a! Norte 
con campo de Pablo Faulo, al Saliente con camino 
de herederos, al Mediodía con campo de Pedro Cos- 
culluéla y al Poniente con soto de este procesado: 
tasado en 125 pesetas. I

4 .° Otro campo en la partida del Soto, de 3a 
áreas, 75 centiáreas de cabida; linda al Norte con 
campo de Pedro Cosculluela, al Poniente con otro 
del mismo, al Saliente y Mediodía con camino: ta
sado en 200 pesetas. i

5 .° Otro campo, secano, en la partida de Pi»* 
troncón, de una hectárea, 28 áreas, 72 centiáreas 
de cabida; linda ai Norte con campo de Pedro Cos
culluela, al Saliente con monte, y al Mediodía y 
Poniente con camino de herederos: tasado en 12° 
pesetas.

6 .° Otro campo en el monte Alto, de una hec
tárea, 28 áreas, 72 centiáreas de cabida; linda al 
Norte y Saliente con monte, al Mediodía con canil' 
no de herederos y al Poniente con campo de Pedro 
Cosculluela: tasado en 105 pesetas.

7 .° Una cuarta parte de casa en la calle Mayo1'' 
núm. 21; linda por la derecha entrando con cali® 
del Salz, por la izquierda con casa de Jorge Rcme° 
y por la espalda con calle de San Pedro: tasada 611 
1.000 pesetas.

8 ° Un campo en la partida de Lanas, de sieE 
áreas, 15 centiáreas de cabida; linda al Norte con 
camino de herederos, al Saliente y Mediodía coD 
campo de Pedro Cosculluela, y al Poniente con s0" 
to: lasado en 125 pesetas ,

9 .° Otro campo en la partida del Lentiscar, ^ 
siete áreas, 15 centiáreas de cabida; linda a' ^o! 
con riego, al Saliente con campo de Licer Ferrer j 
al Poniente con campo de Pablo Fanlo: tasado e 
40 pesetas.

De JoaquÍTi Romeo LUana.
l .° Un campo en la partida de Puisalvina, de 4*2 

áreas, 90 centiáreas; linda al Norte, Saliente y , 
niente con monte, y al Mediodía con Lucia Maree • 
tasado en 20 pesetas.

2 .° Otro campo en la partida del Ballonés, 
35 áreas, 75 centiáreas; linda al Norte con 
de Juan Crespo, al Sa'iente, Mediodía y PonieD 
con monte: tasado en 20 pesetas.

3 .° Una vina en la partida del Lentiscar, de 
áreas, 30 centiáreas; linda al Norte y Saliente # 
torre del Arrabal, al Mediodía con viña de - . 
riano Garuio, al Poniente con la de Felipe A 
tasada en 160 pesetas. iZ|

4 .° Otro campo, en la partida de Soto del 
de siete áreas, 15 centiáreas; linda al Norte 
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campo de Nicolás Diestre, al Saliente con otro de 
Manuel Arquifé. al Mediodía con el de Licer Fe- 
rrer y al Poniente con el de Andrés Ligorred: ta
sado en 35 pesetas.

5 .° Otro, en barranco Salado, de 42 áreas, 90 
centiáreas; linda al Norte, Saliente, Mediodía y Po
niente con monte: tasado en 35 pesetas.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar el día 26 de 
Mayo próximo, á las once de sil mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juagado, sito en la calle de la De- 
^ocracia," núm. 64, de esta ciudad, se advierte:

Primero. Que á los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, no se les admitirá postura al- 
Rnna que no cubra las dos terceras partes del valor 
dado á las fincas en la tasación, pero teniendo en 
cuenta la rebaja del 25 por 100 acordada.

Segundo. Que el rematante tendrá que subsa
nar por sí los títulos de propiedad.

Tercero. Y que previamente á la licitación, ha- 
^rá de consignarse en la mesa del Juzgado el ¡0 
por 100 del valor de la finca á que pretendan diri
girse.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 18K8.—Eus- 
*aquio de Echave Sustaeta.—D. S O., Romualdo 
Paraíso.

CaJatayucL

Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción 
de la ciudad de Calatayud y su partido:
Al Juez municipal de Velilla de Jiloca hago sa- 

uer: Que en el sumario que se instruye en este Juz
gado, sobre hurto de una burra á Cirilo de San Ce- 
nón, vecino de ese pueblo, tengo acordado ampliar 

declaración del mismo para que manifieste con 
9ué personas puede acreditar la preexistencia, á las 
Rué se recibirá declaración en cuánto estima dicha 
burra y el ronzal de correa que aquélla llevaba, pre
ndiéndose á la tasación pericial. Reconocer también 
P°r peritos la puerta de ¡a cuadra, los cuales infor
marán si se ha empleado violencia ó fractura para 
penetrar en ella.

Y para que se lleve á efecto dirijo á V. el pre- 
Seute, que devolverá cumplimentado á correo se
guido.

, Dado en Calatayud á 26 de Abril de 1888.-Fran- 
cisco García —D. S. O., Manuel Palomares.

Francisco García Hidalgo, Juez instructor de 
Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado pende causa 

Criminal en averiguación de los autores de Ja sus- 
^racción de una burra, cerrada, alzada sobre cinco 
Palmos y medio, de unos 12 ó 13 anos, pelo blan- 
c°> descalza de los cuatro pies y ios cascos delante- 
r°8 muy quebrantados, un ramal, una jalma, un sa- 
c° y una soga, la noche del 26 del actual, en el 
Pueblo de Velilla de Jiloca. al vecino Pascual Pardos 
Martínez; y en ella he acordado expedir circulares 
P8>‘a su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo l e -

Of ic ia l  de la provincia, encargando á todas las 
Autoridades, Guardia civil é individuos de la policía 
dlldicia!, procedan á la busca de la citada caballería 

efectos robados, y detención de la persona en cu- 
poder se encuentren si no justifica legalmente su ! 

adquisición, poniéndola á disposición de este Juz
gado.

Dado en Calatayud á 29 de Abril de 1888.-Fran
cisco García. — D. S. O., Roque Romeo.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Antonio Loriga y Herrera Dávila, Comandante 
graduado, Capitán Ayudante del segundo regi
miento divisionario de artillería de Campana: 
Hago saber: Que en caua que me hallo instru

yendo contra el artillero segundo de este regimien
to José Casellas Bonet, natural de Salt, provincia 
de Gerona, hijo de Juan y de Clara, de oficio cerra
jero, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba po
ca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
bueno, sin seña alguna particular, por el delito de 
no haberse incorporado á este regimiento al ser lla
mado para que lo efectuase, encontrándose en uso 
de licencia ilimitada, he acordado se le reciba la 
oportuna declaración, y como se halle ausente en 
ignorado paradero, he dispuesto la publicación de 
la presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo 
al referido José Casellas, para que en el término de 
10 días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, se presente en el cuartel que en esta Plaza 
ocupa su regimiento; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término expresado será declarado 
rebelde, y encargo á las Autoridades de todas cla
ses que tan luego como tengan noticia del paradero 
del encausado antes nombrado procedan á consti
tuirlo en prisión y ordenen su conducción con la 
correspondiente custodia al cuartel citado á mi dis
posición.

Zaragoza 26 de Abril de 1888.—Antonio Loriga. 
—Por su mandato, Hilario Pérez.

PARTE NO OFICIAL.
— --

ANUNCIO.

ARRIENDO.
Desde l." de Julio próximo se arrienda el solar 

y cubierto que actualmente ocupa el almacén de 
maderas de los Roncaleses, situados próximos á la 
puerta de D. Sancho.

De su precio y condiciones informarán, plaza de 
la Constitución, núm. 6, establecimiento de ca
rruajes. (12)

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante Xa^J decena de Abril de 1888

i 1

DIAS. 1

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
total 

DE 
AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.........

V
arones...

H
em

bras..'

Total.........

V
arones...

H
em

bras..

| Total........
!1

V
arones...

H
em

bras. J

Total........

___________

21.... 2 1 3 » » 3 » » » » » » 3
Q

i 22....1 3 3 » » » 3 » » » » O

! 23.... 2 1 3 » y 3 » 1 1 » » » 1 4 
Q

i 2L... 3 3 » » » 3 » » » » » » » O
1

I 25.... » » 1 » 1 1 » » » 1

¡ 26.... 2 1 3 » 3 » » » » » » 3

¡ 27.... 1 2 3 » » 3 A » » 3 
n

2S.... 1 1 2 » » 2 » » » » »

29.... 2 2 » » » 2 » » * » » » » 2 j

¡ 30.... 4 4 8 » » » 8 » » » » » » 8

___—————*'***

J5 15 3° 1 » 1 31 » 1 . _L » » » 1 _

Zaragoza Io. de Mayo de 1888.—El Juez municipal, Rómulo Villahermosa.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3? decena 
Abril de 1888, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.
——

f a l l e c id o s.___________
total

GENERAL'i DIAS.
"V A. K O TV E3 S . HELSLBH. AS.

Solteros. Casados.
1

Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
_

21.... 
2¿....

: 23....
¡ 21....

25....
¡ 26...
. 27....
i 2<...
! 29....

30....

»
»
1
»
2
1
2
1

8

*

*

»
1

... _

»

»
1

»
A 
1 
1
2 
1 
t 

1

1 

8
1 
1

A 
1
2 
3

»

2 

A 
A 
» 
A 
»
A 
1

1

__

A 
» 
»
1 

» 
»

»

3 

»
1 
2 
»
1
2 
4

1

3 

»
2 
3
2 
2
4 
5
1 
1

7 1 1 9 9 4 1 _1£_
_______

Zaragoza Io. de Mayo de 1888.—El Juez municipal, RómuloVillahermosa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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